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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE AGUDO EL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISEIS. 

 

 En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento  de AGUDO, siendo las doce horas y 

cinco minutos del día veintiocho de mayo de dos mil dieciséis. 

 Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden 

el orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia 

del Sr. Presidente D. RAFAEL MUÑOZ PALACIOS, los Sres. Concejales que figuran 

a continuación. Da fe del acto la Secretaria Acctal. de la Corporación Dª Mª TERESA 

MARIN CERRILLO, en virtud de Decreto de Alcaldía nº 198/2001 y 

nombramiento de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de 9-9-

2014. 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 

 

D. RAFAEL MUÑOZ PALACIOS. 

 

SRES: CONCEJALES. 

 

D. PEDRO JOSÉ MANSILLA ALGABA. 

D. ANDRÉS GÓMEZ RODRIGO. 

Dª Mª ISABEL MANSILLA PIEDRAS. 

Dª Mª CARMEN GARCÍA LABRADA. 

Dª Mª CARMEN LÓPEZ RUBIO. 

 

 No asisten: D. Carmelo S. Pizarro Orellana, D. Juan Miguel Alcón Vera, D. 

Emilio J. Romero Romero, excusando su ausencia por motivos laborales. 

 Comprobada la existencia de quórum suficiente, el Sr. Presidente declaró abierto 

el acto. 

 Seguidamente se desarrolló la sesión con arreglo al siguiente: 

 

    ORDEN DEL DIA: 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 

ORDINARIA SESIÓN DE F/28-4-2016 

 

 Conocido el contenido del acta de la sesión ordinaria de f/28-4-2016, mediante 

entrega de copia a los señores concejales, el Sr. Presidente, pregunta si algún miembro 

de la Corporación tiene que formular alguna observación, no formulándose ninguna, 

proclamó su aprobación por UNANIMIDAD, en la forma en que se encuentra 

redactada. 
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SEGUNDO.- SORTEO , FORMACIÓN MESAS ELECTORALES EN VIRTUD 

DEL ART. 26.4  DE LA L.O.R.E.G., CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 

“ELECCIONES GENERALES JUNIO 2016”. 

 

 En cumplimiento de la obligación establecida en el art. 26.4 de la vigente ley 

Orgánica del Régimen Electoral General, de efectuar el sorteo de los miembros de las 

mesas electorales que actuarán en los próximos comicios electorales que se celebrarán el 

26 de junio próximo, cumplidas las formalidades legales establecidas, este 

Ayuntamiento ha formado las Mesas Electorales que se indican, con las personas que se 

expresan y para los cargos que se reseñan: 
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TERCERO.- TOMA DE CONOCIMIENTO,  RESOLUCIONES ALCALDIA 

DEL Nº 78/16 AL 95/2016, AMBOS INCLUSIVE. 

 

 Por parte de la Alcaldía, se puso a disposición de los presentes para su 

conocimiento y examen los Decretos y Resoluciones dictadas, números 78 al 95/2016, 

ambos inclusive. (Se hace constar que a los portavoces del grupo popular Sra. Mansilla 

Piedras y portavoz socialista Sr. Alcón Vera, se les hizo entrega de copia de los mismos 

junto con la cédula de convocatoria de sesión). Los concejales presentes en el acto 

quedan enterados y conformes. 
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 Tras lo anterior, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la 

presidencia, dándose por finalizado el acto, siendo las doce  horas y treinta y cinco 

minutos del día al principio reseñado, de todo lo cual, como Secretaría doy fe. 

 

 EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA ACCTAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


